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A MI PADRE: 

Tu ejemplo ha hecho posible 
lo que tanto anhelaste. 

A MI MADRE: 

con amor y gratitud. 

A MIS HERMANOS: 

Con profundo carifto. 



A MIS ABUELOS 

Alberto y .Marga. 

A MIS TIAS 

Clara y Olga. 

A TODOS LOS QUE CONTRIBUYERON 
A LA REALIZACION DE MI CARRERA. 



PREFACIO 

Dur~te mis estudios profesionales, de la carrera de Li
cenciado en. De.x'&cho, ·me dí cuenta de la importancia que
e1 Derecho en sus diversas remas repreaenta.para la huma . -
.nidad, pues su conjunto, tiene por objeto regular la coa_ 
ducta externa de los hombres para hacer posible una pacf 
fica y tranquila convivencia social 

Este trabajo sencillo no es más que el resultado de la -
vida práctica en los tribunales de trabajo, en los que -
debe imperar la justiciá rápida y expedita como lo esta
blece el .Artículo 17 Constitucional, ya que como es fá-
cíl de comprenñer, para los litigantes en esta materia,
se topan frecuentemente con infinidad de subterfugios, -
vulgarmente lla.ma<las ''chicanas haciendo con tal motivo
que los juicios de trabajo tarden riáE. e.e lo cebido, que
por raz6n natural. deben ser resuelto~ lo má~ pronto po
&íble, 'no le·eionando los derechos de la clase obrera. 
que es la que carece en lo absoluto de conoci~~entos tés_ 
nicos en esta rama ael Derecho. ya no diga~os en la eco
nomía, requisito indispensable en la vide social. 

Es notorio a la luz del mundo jurídico en e;eneral y nmy

en eE1pecial a1 del sector social que for¡¡:a y estatuye de 
acuerdo con las leyer. vigentes las relaciones obrero-pa
tronales de. nuestro país, que exiotan preceptos let;ales
e institucioneo lnboral.es comprendidos en la Ley Federal 
del Trabajo en coilcreto, qüe act\talmente carecen ce apl!, 
caci6n iirá.ctica los primeror, y de f\mcionalidad efectiva 
10:;.1 ~•ecundc& los cualcc lejo=i e.e satisfacer el alto e~;pf 
ritu cocial, con que :fueron puestos a la vida juríC.ica,
cocial y económica., han f."Í{tO verdaderos obstáculoc para
otorc;ar una. e.clir:inistrt".ción de justicia que el d' pueblo-



mexicano a través de nu hiztoria y su revolució~ que los 

vió nacer, se merece. 

Zn ecte tro.ba.jo trato de cugerir ln for:na en que de una

vez por tocias pueC e, nca.0:::1·" e cor.:. la.:.; enorr.c.línn cxi s ten

te.a e1: loo tribunales ele tr~ba jo, ya que con ln proposi

ción que ::;e nootiene de cz.::•bicr las Junto.e Centro.Ús de

Concili<:.ción IlOr Tribun~.lec u;li ta.ríos. se venc:ria r.. de.r

una mayor celeridad al procedi::;iento lobcr::\l. en benefi

cio de ion trabajadores que ~on la ba~•e C.el en~randeci

l!liento de .:.:éxico, oas:i popu1ar que urge:1temente nece~:ita 

de la re'soluci6n rápida ce dcl;.os tribtin· .le~. no ht-.( ien

do como en la actualidad que un a.sur.to de ectc ínciole du --
re más en resolverse q,u.e u:~ a •. imto civil. Cl~ro eEtá .
que tampoco debe creerse que con un Qodesto trabajo como 

el pre~ente, se vaya a reformar una ine~itucion j~íd.i-.ca, 

pero s! contribuir con el mis::.:o y ma.nif'eutar así :ni in

conforlllide.d c~n la integración de leo Juntas Centr~ler. -

· de Concilieci6n, ó.e ahí que ~.e vaya. pen~:llldo por el que

ésto escribe, de que con tal proposición ~e llecuc a 

una mejor impartición de justicia por pcrte de las nuto

ridades en esta materia para fevorecer s. \Uta clar.e que -

necesariamente debe estar :prote¡;ióa para .;:;ejora.r nt d

tua.ción económica y social. Podrá...'1 venir otras influen
cias del extrr..i1jero; podrán :;urgir ideas nuevas ·por las

faCilidades múltiple:.~ y :::od.ernas cie la comunicación y 

por la mayor cu1 tura' del pueblo y el ansia constt·nte de

trru1sfornw.ción. l'ero nue,otros ;;roble::u::t. cocir:.lec y polf 

ticos, y taobi~n nuestros problemas cultti.r::!.les, no po-

drán tener acertado manejo si dej~m de consiaerar las 

aportaciones con que indios y e1:1pa.ñoles contribuyeron a

l.a formación de nuestra actual nacionalidüd. 
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OAPI~ULO I 

LOS ARTICULOS 5 Y 123 DE LA COlmTITUCIOU 

:EOLITICA hlEXICAUA 



Empezaremos por hacer el estudio correspondiente a 
los orígenes del derecho del trabajo, para darnos cuen
ta de la import~1cia y trascendencia que tiene para no
sotros, pues siendo como lo es, el derecho del trabajo, 
un derecho de clases, como es bien sabido, remonta.wos a 
la ápoca de la colonia, que fué el antecedente directo
para la implantaci6n y reglamentación en nuestros días
de dicho derecho. 

Consumada la conquista española, la nación soporta 
la opresi6~ española trE:s siglos que duró la época col~ 
nial, después consumada la independencia se suceden las 
revoluciones sufridas por nuestro país durente los si-
glos XIX y principios del presente, que no fueron más -
que el producto del descontento existente en un. pueblo
que siempre había estado oprimido y que poco neceaitó -
para lanzarse a la 1ucha buscando que sus derechos fue
ran reglamentados por una ley que l.es diera garantía¡;; -
para que en ~o futuro no fueran vejados como lo hab!aÍl
sído en dicha época colonial, pues tanto el campesino -
como el obrero, masa popul.ar que al brote de la última
revoluci6n exigi6 principalmente que sus derechos fue

ran una realidad, ya que por la exploteción de que eran 
objeto no era posible vivir decorosamente, como es nat]¡! 
ral en un régimen en el que por lo general impera la 
ley del más fuerte, del que detenta los mecios de pro~ 
ducción como lo sostuvo Carlos ~arx al afirmar que el -
poder está en manos del que puede disponer de esos c1e-
. dios de proüucci6n y que desgraciad.amente subsü:te en -
nuestra sociedad. h'n estas condiciones el derecho del
trabajo ni remota.mente tenía existencia. jurídica en Mé
xico, ya que los primeros principios los éncontramoe a
ra!z de las leyes ó:e indias, a.si como ree;lns y disposi--



ciones que podrían figurar con orgullo en legislaciones 
contemporáneas del trabajo, leyes que por desgracia nuu 
ca tuvieron aplicaci6n en la liueva España, por la in--
fluencia del encomendero, pero vale la pena citarlas 
porque son los monumentos leeislativos más humanos del
siglo XVI y XVII y preludian el tinte hwaanista de nue.!! 
tro derecho del trabajo; éstas leyes de indias como lo
ha manifestado el maestro ~r. Jesús Castorena en su 

~ ~ cbra.Tratado de Derecho Obrero, son el esfuerzo de los-
monarcas españole.s, que fué inaudito, para salvar a los 
indios de la esclavitud y la servidu.1.ilbre. El libro. 

sexto. Títl.üo segundo, Ley prime~~ y TítuJ.o doce. Ley
primera, contiene el principio de garantizar a los in-
dios la libertad de trabajo. La última ley contiene un 

capítul.o para el Derecho del Trabajo de nuectroo días,
puee se refiere a1 salario mínimo y la jorneda irJuunana, 
diciendo textualmente lo siguiente: 

"Que 1os.vir7"eyes y gobernadores en sus distritos
tassen con modere.ci6n y justificación o;..le conviene. es
tas jornadas y comidas, que se les h~.¡biere.n de dar. coa, 
forme a la calidad del trabajo, o<'·...i.pación,: tiempo y ca
restía, o comodidad de la tierr~, con que el trabajo de 
los indios no sea excesivo, ni mayor de lo que permite
su complex~6n y st'lgeto y que ~~an pacados en mano pro-
pia, como ellos quisieran y mejor les estuviere ..• " . -
Habían también otras leyes ~ue limitaban la jornada de
trabajo a ocho horas; el det:ice.nso en los Domine;os, el -

pago del salario en efectivo, ínte&ro, oportuno y sin -
dilación. En la Ley séptima, Título trece, Libro ~exto 

Cl.tyo texto tice: ''A 1os indios qu.e trabajaren en la l! 
bor y ~ininterio de las viñas y en otro cualqui.era 1 no
se J.es pague el jorna.1 en vino, chicha, miel, ni yerba.
de Para6uay, y en todo lo c;.,1w de estos géneros ~e les -



' pagare, riea perdido y el indio no lo recibo. en cuenta, y 

si aldm español lo pretendiere da.r por PH~;ar. incurrirá 
en penn C.e veinte pe'sos cada vez, porque nue$tra volun-
tad er:~lnJ_:_;atiofacci6n cea en dinero". 

Como ~e verá de lo transcrito, en las leyes de in~ 
diaa se trató de elevar el nivel de vida de los indios,
conteniendo en ellas loa principios de la jornaña de tr! 
bajo, el paao del salario mínimo, el pa&o en efectivo 
del mismo, etc. 

· Fosteriormen te en la. Consti tuci 6n de 1857, en su -
Artíou1o 4, estuvo a punto de nacer el Derecho de Traba
jo, por lo que al suponerse en discuei6n el mencionado -
artículo, el cual entre otras cosas establece la liber~ 
tad de industria y de trabajo, y que el ilustre tratadi! 
ta Ignacio L. Vallarta, al ponerEJe a discutir el cite.do
precepto ante el Congreso, confundió el problema de la -
libertad de industria con el de la protecci6n de trabajq 
o sea el intervencionismo de Esta.do, es decir; él intro
dujo el liberalismo a través del Articulo 4, deja.~do en
realidad al trabajador en manos del patr6n por las razo
nes expuestas en la hoja sigl.tiente; dicho artículo dice
en su primera parte: "Todo hombre es libre de abra.zar -
la profesi6n, industria o trabajo que le acomode, siendo 
útil y honesto, y para aprovecharse de sus productos, 
Como se verá de lo expuesto, lo primero que trató el 
Constituyente del 57 fué dar libertad para que todo hom
bre pudiera dedicarse al trabajo o profesi6n que mejor -
le conviniese, porque comprendía que un trabajador en -
estado de opresi6n no desarrollaría. un traba.jo en foru1e

eficiente y normal, pues recordemos que en la época co-
lonial, el hacendado, que era \Ula persona pudiente econ~ 
mica.mente, pagaba lo que quería a suo empleados1 lo que-



le venia en ganá., máxime aún· que no habiá un derecho que 
protegiera a l.a claee trabajadora, derecho que en unas -
ocasiones, por no decir que siempre, estuvo regtilado por 
el Derecho Civil, y como es natural, el hacendado pudie!!_ 
te en todos los sentidos (sabía leer y tenía la fuerza -
económica) hacia lo que mejor le convenía y el trabaja-
dor, lejos de estas ventajas, ignorante {como hasta la -
fecha, pues todavía no sabe exigir sus derechos) y sin 
ninguna protecci6n jtU'íé!.ioa. 1 no le quedaba má~; remedio -
que aceptar las condicionas impuestas por el patrón y 

esperar para que con el .. tiempo y en mejores condiciones
se reconocieran sus derechos, como sucedió con el Const! 
tuyente de 1917. 

El Artículo 5 de la Constitución de 1857 es de ant~ 
cedente obligado del Artículo 5 de la Constitución de 
1917 y el A~tículo 123 vino a ser consecuencia de éstos; 
por esta razón se impone, antes que otra cosa, transcri
bir dichos artíctü.os, para darnos cuenta de los cambios, 
adiciones o supresiones que les hicieron a los citados -
preceptos const~ tucionales; el Artíctilo 5 de la Consti t:!a 
ci6n de ltl57 dice: 

"ArtÍClÜO 5 - Hadie puede ser obligado a prestar 
trabajos personales :::iin la justa retribución y sin pleno 
con~entimiento. La ley no puede autorizar ningím contrE:_ 
to que tenga por objeto la pérdida o el irrevocable sa-
crificio de 1:::. libertad O.el hombre, ya sea por causa de
trabajo, de e~ucaci6n o de voto religioso. Tampoco pue
de autorizar convenios en el que el hombre p~cte su pre! 
cripción o dentierro''. El proyecto del ArticlÜO 5 ó.e la 
Constitución de 1917 decía: 

"Artículo 5 - Nadie podró. ser obligaó.o u prestar 
trabajof; :personales ~:in la justa retribucion y dn pleno 



consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por 
la autoridad judicial". 

En cuánto a lo~ servicios públicos, sólo podré.n 
ser obligatorios en loo términos que establezcan las 
leyes respectivas, el de las armas, el de los jurados y 

los cargos de el~cci6n popular, obliL;a.torias y grat'ui-
tas, las funci,ones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto 
ningún contrato, pacto o convenio que tenea por objeto 
el menoscabo, la pérdida 6 el irrevocable sacrificio de 
la libertad del hombre, ya sea por causa de trab~.jo, de 

efucaci6n o de voto religioso. La ley en consecuencia
no reconoce órdenes monásticas, ni puede permitir su e~ 
tablecimiento, cualquiera que sea la denominaci6n u ob
jeto con que pretenden erigirse. 

Tampoco puede admitirue convenio en el que e1,hot:1-
bre pacte su proscripci6n ó destierro, o en el que re-
nuncie temporalmente o permanentemente a ejercer deter
minada profesi6n, industria ó comercio. 

E1 contrato de trabajo sóio obligará a prestar se_!: 
vicio convenido por un período que no exceda de un año, 
y no podrá extenderse en ning{m caso a la remmoia, pé!: 
dida o menoccabo de cualquiera ~e los derechos politi-
cos y civiles". 

Este articulo en su contenido era el mismo de la -
Constituci6n de 1857, nada más que aumentado, pues la -
primera comisi.6n del Constituyente de 1917, la cual es~ 
taba integrada por 'los señores General Francisco J. Mú
jica, Doctor Alborto Román, Profesor Luis G. monzón y -



los señores Licenciados Enrique Recio y Enrique Colunga, 
estuvieron de ~cuerdo con el proyecto presentado por cl
Primer Jefe Constitucionalista don Venustiano Carranza,
persona que con sus ideales y visión de las necesidades
del pueblo, hizo posible el nacimiento del Articulo 123-
adoptá.ndolo y apr~bá.ndolo el Constituyente de Querétaro
sin que midiera movimiento y petición obrera. Fué u.~ as:, 
to liberal del Gobierno que estaba al tanto de lo que en 
otros pueblo~ se hacía, por lo que en la actualidad vino 
evidentemente a ser i.ma protección real y verdadera en -
favor de la clase trabajadora, claFe social favorecida -
en tal :forma como en ningún otro país c1el mundo ha ~ido

merecedor 6.e ten honrosá gloria, :pueo nuestro DcrGcho 
Obrero es mod.elo de protección social, ya que ni Fr<.,ncü?. 

ni Inelat;erra ester. tt>.n aclelarJ.t2,C.as en e::.;ta materia.; 
Francia tiene el orgullo de haber este.'blecid.a en su Con~ 
tituci6n los derechos del hombre y r.:éxico tiene la mayor 

glorie., el haber es'\;ablccido ls. :protección üe los dere-
chos de la clase trabaja.dora en su Artic\llo 123 Consti tE: 
cional, elevándolos a la categoría de ea.rMtie.s indivi-

duales. 

Al haberse preoentado tina inicia ti va que contenía -

u:n proyecto de rcfor~as al Artículo 5 d.e la Constitución 

de 1857 el .día. i3 de enero de 1917, dando como com•ecue!:!_ 

cia el capitulo denominado "Trabajo y Previsión Socü.l' -

cuya iniciativs. a continuación se transcribe: 

''llu.estro proyecto ha sido et;tuC.iado detenifa,men te, -

siguiel1do un pla.11 trazado por ol C. Di:put:=-dQ Int;eniero -
l?a::.•tor Roua.ix, e11 ;,mi6n O.el señor Generel y Licencindo -

José I. LU¡So, Jc:fe de la Dire>nción del. Traur.jo de la :::.e

crctaría de Fomento, colo:1izaci611 e In.d\wtria.t: 

Qw:iremo:: por uen.ó.s enc:::i.recer e la sr.bicuri~- ele e~- te 

Congrt»r-o Oonsti tt1yente la el ta impork,ncic de pl:-:1:tcrr -: 



en riue::::tra loc;islu.ci6n 10~1 proble;:i~1~. relacíom«lo'-' en t:·l 

contrr.to de trabojo, toda vez <!Ue i.1m1 de l<u:: a.·pil'1:.cio

nes más legítí~as le la revolución constitucionalista -

ha ~:ido la de dar satisfacción cumplida a lM: urt;;untes

nece~:idadez de las clr:.r.et: trabajadoras del :país, fijan

do con precisión los derechoi;: que leo corre::::ponden en 

sus relaciones contractuales conti·a el capital, a fin -

de armonizar, en cuanto os J?Of:lible, los cmcontre.ci.o~ in

tereses de ér:;te y del traba jo, :por la arbitre.ria C.ü:tr!, 

buci6n de lo::: beneficio::; obtenido::: en. le producción da

da la desvcntajooe ~ituación en q~c h~n eotaóc coloca-
dos los trabaja.dore~: mo.nuale~• de todos los remo!'.! de la

inclusti•ia, el comercio, la minería y le. aGricuJ. tura. 

Por otre. parte, las enseñanzas provechose.s que nos 

hari dado los países extraños, acerca de las favoz•able~

condiciones en que se desarrolla ~;u pro:::perit1t1d econorni -ca, debido a las reforc1as· sociales implanta.d::w con }.lru ... 
dencia y acierto, bastan a justificar la iniciativa a • 
que venimos refiriendo para que :::ea llevada. a feliz 

efecto en este. ocasión y se l.lene el vació e:x:ültente en 

nuestros c6dit;os, definiendo exactal!lente la nati.u-alezs
del contr<.ito de trabajo, para mt>ntener el ec¡ui1ibrio d! 

sea.do en las relaciones jurídicas de trabajadores y pa

tronos, subordinadas a los intereses morales de la huri:~ 
nidad en general y de nue~tra n¡;;,cionalidali en particu-

lar, que demandan la conpervación ~e la e$pccie y el me 
joramiento de su cultura en condiciones d.e !:'.eguridad 

apetecibles. 

En com~ecuencia, es incuestionable el derecho del

Estado a intervenir como fuerza regule.el.ora e11 el ftmci.2, 

na.miento del trabajo del hombre. cuando e<.• obje1;o de 
contrato, ora :fijando la dui·ación mixta que debe tener
como límite, ora t1efialnndo la retribucion máxima que i!a 



de corresponderle, ya!Bea por unidad de tiempo, o en pr.2. 
poroi6n de la cantidad o calidad de la obra realizada, 
tanto para que en el ejercicio del derecho de libertad 
de contratar no se exceda con perjuicio de su salud y 
agotamiento de sus energías, estipulando una jornada su
perior a la debida, como para que tampoco se vea obliga
do por la miseria a aceptar un jornal exiguo que no sea
basta.nte a satisfacer sus necesidades normales y las de
su familia, sin parar mientes en que los beneficios de -
la produoci6n realizada con su esfuerzo material permi-
ten, en .la generalidad de los negocios, hacer una remune 
raci6n liberal y justa a los trabajadores. 

En los últimos tiempos ha evolucionado notablemente 
el contrato de trabajo, en relación con el progreso de -
1as instituciones que tienden a borrar las odioEas desi
gualdades entre las castas de la especie hume.na .. tan mar. 
cadamente señaladas .en la antigUedad con los regin1enes -

de la escl.avitud y. de l.a nobleza. En el contrato de tr!_ 
bajo considerado hasta hace pocos días como una de las -
modalidades del contrato de arrenfütmiento, en el que se

entendía por cosa el. trabajo huma.no, era natural ~ue se
considera12:e al trabajador una verO.ade:.ca conclición C.e 
siervo, ya que el trabajo no puede separarse del que lo
ejecutu, Y· sólo en fuerza de la costumbre, siempre difi
cil de desarre.igar en uñ pueblo flagelado por las tira-
níai:: de las ele.ses privilegiadas, se han me..ntenido he.sta 
hoy común.mento esas ignominiosas relaciones entre "ainos
y peones o criados", que evergUenzan a los pueblos cul
tos y ofenden a la dignidad de la socieded. 

Reconocer, pues, el derecho de igualdad entre el 
que dé y el que recibe el trabajo. es una necesidad de -
la justicia y se impone no sólo el eseGtll'amiento de las
condicioncs humanas del trabajo, como de las de salubri
dad de locales, preservación moral, descanso hebdomada--



rio, :;;ala.rio justo y garantías para los ríeceos qne ame ... 
nacen al obrero en el ejercicio ·de su empleo. sino fomen 

. -
tar la organízaci6n de establecimíentos de beneficencia-
e instituciones· de previsi6n socif.1.l, para adstir a los
enfermos, ayudar a los inválidos, socorrer a:los encie-

nos, proteger a los niños abandonados y auxiliar a e::1e -
gran ejército de reserva de trabajadores par~dos involt~ 
tariamente, que constituyen un pelíe;ro inminente para la 
tranqttilidad pública. 

Sabido es como se arreglaban las desavenencia.e sur
gidas entre los patrones ~ los trabajadores del pa!s: se 
impon!a en todo caso la omnimoda volu..~tad de los capita
listas, por el inconcicional apoyo que leo brindaba el -
poder público: se despreciaba en acervo cu~do se atre-
vían a emplear medios colectivos par.2, dispute.r un modes..
to beneficio a los opu;:t..entos burgueses. Los cód,.igos po

co he.blah de la. ~ni:es·tac;ión de servicios y, con:;;e.cuentes
con los pr~p~ipios·s~cul~es que los inspiraron, se des
enti.~<l.~ de manifiesta inferioridad del trabajo .respec
·to al principal, al celebrar los contratos correspon--
d~entes. Hoy es preciso legislar sobre esta niateria y -
cuidar que J,a ley ob~•ervada y que las. controversias sea.."l 

renueltas por organismos adecuados, para que no sean in
terminables y onerosas las diligencias; la concilieción
y el arbitraje satisfacen mejor que la intervención jud.f. 
cial esta necesidad, desde todos los puntos de vi~ta que 
se considere este problema. 

La facultad de asociarse está reconocida como u.~ d! 
recho natural del hombre, y en caso algtmo es mas neces.!f!:. 
ria la ~~n que entre los individuos dedicados a trsba
jar pe.re. .o.:t;ro por un sa1ario, a efecto de unifi11~ümr las
condi.c_io~es en que se ha de prestar el servicio y alcan
zar una ·retribución t:tás equitativa. Uno de 10~1 meliios 



eficaces para obtener el mejoramiento apeteoicle por los 
trabajadores cuando los patronea no acceden a sus deman
das, es el de cesar en el trabajo colectivamente. (HUEL
GA) y todos los paises civilizados reconocen este dere-
cho a los esa1ariados cuando lo ejercitan sin violencia. 

En nuestro proyecto va incliúda une novedad que pu! 
ñe sorprender a los que desconocen las circunctanoias 
que concurren en los centros de trabajo de la Republica, 
donde ha. habido invariablemente la funesta tienda de ra

ya, trampa inexorable en la que eran cogidos los trabaj~ 
dores, perdiendo no sólo el fruto ~ue les pertenecía por 
el sudor de su frente, -sino hasta su libertad, sus dere
chos pol.íticos y civiles y enca.denacló: por \fila G.elincue!!_ 
te y abominable práctica &eguida en las ad~inistracioncs 
patronal.es, a sus infelices descendientes, con las enor
mes deudas que paeaben sobre aquellos y que ai.i..inentaban -

en razón directa del tie.mpo o duración de la ~;ervid.un1bre. 
La justicia exige que no sean reconocidos $0wejantes cr!, 
ditos provenientes de suministros de mercancía. ci.e mala -
cal.idud y apreciadas a un tipo exorbitante. para esclev!, 
zar a un hombre cuyo trabajo, vilmente retribtiido, enri
quecía extraordinariamente al amo; la ley debe ser rigt<
rosa en esta tardía reparación, declar~m.ci.o extingtúO.as -
las deudas que los trabaj~:.ó.ore¡::, :por razcn C.e tre.ba.jo. -
hayan contra.ido con lor. principales o sus inter1:1eC.iarios 
y, aunque sea \Ula redundancia, prohibir que las ü.eudas -
futuras de esta índole, en ningún caBo y por ningm1 uoti:_ 
vo, podrán exigir~e a los miembros de 3U fsmilia. 

No tengo la pretención de que nuestro e:::.tu<lio ~;ea -
un trabajo acabaó.o y mucho meno:;: ó.e que veiiga " aliviar
:por completo los penosos males sociales que ~~-f'li¿;e11 a 
nuestro ra.ís, el que, teniendo grandes recm·sos natura-
les para prometerse un porvenir envidiable 6.e bienest:::.r-



y prosperidad, ha tropezado con obstáculos en su deuenvd.
vimiento económico y está perdiendo una riqueza conc.ider!!: 
ble con la e:ni.g;ración creciente de los trabajadores a la
veoina República, entre otras causas. por la carencia de
una saludable legislación sobre el trabajo. 

?los satisface cumplir con un elevado deber como éste, 
aunque estemos convencidos de nuestra insuficiencia, por
que esperamos que la ilustración óe ecta honorable asaa-
blea perfeccionará magit<tralmente el proyecto y consign:?.
rá atine.é!,a:ctente en la Constitución Politica de la Repúbl!, 
ca las beses para la legi~laci6n dél trab~jo. ~u~ ha co 
reivindicar los derechos del proletariado y ase¡;urar el -
porvenir de nuestra patrian. 

Como ~e verá en la iniciativa al proyecto de refor-
mas que se pretendió hacer al Artículo 5 de refer.;:;::lcia, -
dió como origen que el pensa.:.ti.ento ~o~iel contenido en la 
misma, tales como jornada máxima de ocho horas. proilibi
ci6n del trabajo nocturno pera niños y mujeres, y de3can
sos hebdomadarios, es decir dor.dniceles, as! como i¿;:;ttd.1-
dad de sularios para igualdad de trabajo, inderonizeción,
etc., pero el problema surgió en el sentido de que t~:.nto

la iniciativa pret1entada así, colilo el proyecto rezpcctivo 
al Conereso Constituyente contenía demasiadas refor.,m.;. el 
Artículo 5 a que hemos hecbo i::cnci6n, y porque éste esta
blecía t)arant!as sociales de ti:po individual y lati rcfor-

. mas presentadas contenían· garantías de tipo social, era -
imposible que en dicho articulo se incluyeran, como ló 
afirma Fernando Lizardi que el pro~ecto enviado no con--
cuerda en ninguna forma pura incluirlo en el artículo 4,
que garantizaba la libertad de trabajo y el derecho de no 
trabajar, y que eran restricciones que únicamente fnvore
c!an al individuo y el proyecto de reformas planteado; 



éstas era.i1 con el deseo de favorecer a un gremio, es de
cir, a una clase oocial y que por lo tanto no debían in
cluirse ni en el Articulo 4 ni en el Articiüo 5 por con
tener éstos garantías individuales y que mejor sería de
;Ear asta clase de derechos sociales para que el Conereso 
die la Uji6n legislara sobre el Derecho de Trabajo, Va-
JXÍWZ fueron las'opiniones, una en pro y otras en contra; 
por ejemplo, imas que sirvieron óe base fundamcmtal, 
otras 1 cor.io la del Constituyente Alfonso Cravioto, en el 
sentido de que se incluyera otro articttlo especial en la 
Consti tuci6n. Opinionei:; que como ere. natural y con el -
ambiente de cordialidad que existía entre los Constitu-
yentes, fué aprobado eu su mayoría, hacie11do la aclara-
ción del que esto escribe, de que tente la iniciativa 
como el proyecto presentado ante el Congreso Constituye:! 
te fueron di~cutidas fuera del Congreso Con~tituyente 
sin tener cuidado de levantar actas, ~;ino lo único que -
hicieron fué que nada más tomaban notas y las áiscutian-

posteriormente poniéndose de acuerdo; por ello, no es PE. 
sible afirmar que de todo lo actuado en ei;las juntas ex-
tra-cámaras. hubiesen tenido todó lo necesario para afi!, 
mar con bases ciertas y datos precisos las discusiones -
antes de presentarse el proyecto al Congreso Cons;ti tuye!}_ 
te, habiendo nacido el Artículo 123 qúe establecía gara:?.l 
tías soci·ales separadas del Artíc\üo 5 qtte e~:tablec:!::;., g! 
rantías individttales. 

Como t.e ó.ijo anteriormente. el origen del Artíctüo-
1:.'.3 se encuentra en el dictamen y primera discusión C.el
artíoulo 5, que adicion6 el precepto conteniendo las ga
rantía.o obreras que se mencionaron con ru1terioridt:.d y 

que debían incluirse como nor1uan 6..el Códig<> obrero que -
oxpitliera el Conereso C.e la Unión en uso C.e ln facult'ld
que le otor5e. la Fracción.73 del proyecto le Con.;;titu---



ci6n. Los Diputa¿os .d..o'Tlliler9 Jara y Góneora supieron ºªE 
ta.r el verdadero oentido de la revolución mexic;.nü. que -
no fué un movim1;ento de tipo pol!tico ser:iejante a las re

voluciones europeas del siglo pasado, sino que llevaba on 
su entra.~a, como aspiración indeclinable, la de d~r sati~ 
facción al ancin de justicia ó.e la clase trabv jo.e•; ri.~, ~ ue 
se hub"iera sentido defraudada si no se hubiera incorpora
do e.l texto de la Constitución de 1917 el reconocí~i~nto
de los derechos de los trabaja.dores, coino factorez de la
producci6n, que en las Con$tituciones unteriores habían -
sido olvi<lados. 

Se puede afir!ilar que el Artículo 123 sureié de jus
tos reclamos constituyentes profanos en la ciencia juríci 
ca, pero con claro concepto de la Revolución y de·:I¡a~\iid;:. 

¡ti 
Y no es como afirt!!a err6nea.mente Narciso Bas.s'érl:> que 

"Fué en este caso la incul. tura l.o que, coco ciem:p.'.re, hi-zo 
posible con su audacia una alteración de las ideasºe·i~p~ 
so como parte de la Con.sti tución el Articulo 123''; sino -
·1eg:!tiraa interprete.ci6n del verdadero si61lific<-do de i::.ue~ 

tro movimiento li~ertario•; es.rubio del réi;i:r.en ji.U.ídico, 
económico y social e.x:istente por otro nuevo. Convertir 
en Ley Constitucional principios programados dur~.nte la -
lucha oí implica alteración de ideas, más no incultura. -
aún cuando éstas ideas emanaran de personas no ver~udar. 
·en la técnica jurídica; pues debe tenerse pre~ente que el 
-derecho Con:::titucional "no es tme. cosa inr::utable, se mod.!_ 
~ ~on las ideas y fenómenos da la vida''. 

l)ILIOT!Ck CJl .. 'ma 
u.1.-. a;, 



C A P I T U L O I I 

BREVE riI::,TlíRIA DE LA FORI.iACIC;rt DE LAb JtfiiTAS C3UTRALES 

DE CO!iOILIACIOl'T Y AllBITRA.JE 



La creaci6n o f'ormaci6n de las -Illllta.e Centrale::; cJe -
Conciliaci6n y Arbitraje vinieron a ser producto ñe ~ifc
renteo legislaciones de la República l,:exicana, entre las
que se cuentan la5 de los Estados de Vera.cruz, J~lioco y

Yucatén, pero la más adelantada f'ué esta última, estable
ciéndose en la de Veracruz en su Articulo 2 •·Las Juntas 

de Adr11inistraci6n Ciitil" que vinieron a sustituir en la. -

época revolucionru:ia a las autoridades políticas ;t.unicíp! 
les. 

La del Estado de Yucatán de fecha 14 de ca.yo ce 1915 
que cre6 el "C~nsejo de Conciliación y el Tribtm~ de Ar
bitraje, promulgá.ndo~e posteriormente la Ley del Trabajo. 
En esta ley, lo más importe.nte que hay que hacer notar es 
que en ella se establecieron varios organismos p;a-a el d.!:_ 
sarrollo y aplicación de la Ley de1 Tra~&jo, como por 
ejemplo Las Juntas de Conciliaci~n. el Tribunal de Arbi-
traje y el Departamento del Trebejo. cuya ley en su Artí

culo 25 dice como c.igue:. 

npara resolver las dificultedes entre tr<:b~jacores y 

patronos, se est&blecen Juntas de Concili~ción y un Trib~ 
nal de Arbitraje, cvn la organización y fu.r:.cic.nio"::j ente 
que e:x:preoa. esta. ley~ Estas Juntas y el Tribt:nal üe Arb!_ 

traje obligatorio, se encargnrin de splicar er. te~~ ~u -
extensi6n la~ leyes de tr~bajc. teniendo co~pleta libar
tnd y a!itplio poder ejecutivo dentro de esta lct;=..~:J.sción. 
Esta orc;anización, en esencia, cor..~titti.ye U:.1. poiier inl:e
pcnd.iente, de li1Ul1e1·u que el tra.t&jo y el capital e.jm;ten
sus diferencias autowáticamente. buscandc sieapre la for

mación más justa. para &mb0«, sin acudir e. las hucl¡;r::.s que 
sierapre son nocivas par~ los intere.:>e::" de todoi:•'. Lo 

transcrito anteriormente víno a ser producto de un pensa
miento meramente protector de una clase, la trabajaeora.-



pero se tenia el temor de que con este pensamiento o cri
terio se vendría a crear un cuarto poder independiente 
del ejecutivo, legiolativo y judicial, echando por tierra 
la t~ni~ üe que el estado era el ~co que podía ejercer
el poder público, pero esto lo podemos desca:rta.r, porque
oi noe: ponemoi:; ¡;i. pensar, que ui el poder dimana del pue-
l:il.c. S:" taea al pueblo ejerce:do, entonces por qué no el 
•¡gj,!:~;~ pueblo, que es en última instancia el soberano, por 
1o qw: eomo unidad organizada puede él mismo agruparse y-· 

¡,eg:C:i:i:2rse directamente la ley, sin acudir al poder del e!. 
t~, por ello es evidente que el temor que $6 tenía en -
E'! i:cntido de que al f'o:rmari:.e diferentes clases de ore;a-
nismos pera aplicar ei derecho del trabajo, mejor dicho -
la Ley del Trabajo, debe descartarse este temor y por lo-

. que toca al pensamiento mencionado es a todas luces enco
miable en er.te tiempo, y por qué no decirlo en el actual, 
porque lo que mál'l necesitaba la clase obrera, e:ra que hu
bie1·e lm tribunal u organiemo: que se encargara de hacer -
que eE:e derecho estuviera en une. forma protegido y que el 
a~ru:nto o negocio que se plantee.ba ante los Tribunales en
cari;ado::.-. de a.:Plicar la ley, fuorin los organismos que el
caso pmrnto a su consideración fuera retiuel to favorable-

mente, ya que la clase obrera, es \Ula clase que necesita
iuvro:riablemente ·de la e.ubsiiotencia, y qtle con la crea.ción 
de lor. Tribunales que establecía la ley de Yucatán el 
obrero f:.inti6 que ya tenía una protección legal, :pue~1 co
mo orc.;anismos en cuento a su integración, ye que lo form!_ 
ban un repre~:entante del ce.pi tal., t~ repre::ientante del 
obrero y del Gobierno, con sus i;:upl.entes respectivamente, 
integrantes que por rebla general eran y son, por qué no
decirlo, actualmente carentes ,de conocimientos técnicos -
dentru de la ra1¡1a del derecho, que cla1·0 está que lo que
quiso el logi~lador principalmente fué que al tra.bajador

se le protet;iera en sus interei::ies. por lo que se pensó 



que un representante en dichos organismos fuera un autén
tico defensor de los derechos del trabajador, cotiá.. que no 
sucede en el :presente caso, ya que ha.y oca1:>iones en que -
lo único que se.concretan a hacer es et:¡tampar su.firma, -
si es que lo saben, ya que como or~anismo eo .perf'ecto, P!. 
ro en la realidad no satisfacen una función, clar·o está -
que también hay que ponernos en el caso de que eJ_ perecho 
del Trabajo es de reciente creación y por tal mo~~vo tie~ 
ne sus fallas propias, y por lo que at9.ñe a la formeción~ 
de las autoridades con mayor razón, fallas que en mi opi
ni6n tienen que irse subsanando al transcurso del tiempo
para. bien de los trabajadores como ya se dijo enteriormen . .. -
te es una clase que más que nada, necesita protección ta.g. 
to del Estado como de sus organismos o tribunal.es, en~f!F.:

gados de impartir justicia, por lo tanto, pienso q~~ ].9 .:-

me;jor ser!a que. en vez de Juntas Centrales de Con~j.;J.~a ___ · 

ción, se establecieran Tribunales Uní tarios, ye. que ~~ ~"" 
práctica lo que más interesa es que un negocio ~µ~ .~~a =-

· 11evado ante aquéllas au~oridades. por ~a~6~ d~ ~~o_ran~ 
cía de sus integrantes, por negligencia o porque .~9 se 
ponen de acuerdo, no resuelven con oportunidad, haciendo
hincapié de que dichos integrantes carecen en lo absoluto 
de conocimientos jurídicos; y por esa razón no se llega a 
poner de acuerdo para resolver tal o cual negoc~o, de ahí 
que lo mejor sería la implantantación de un Tribunal U1li

ta.rio para resolver los asuntos a su cargo, ya que a1 li
ligante lo que le interesa es que dicho negocio se resue,! 

...a, porque si se resuelve favorablemente, qué bueno, 1 si 
se resuelve en contra, pues se echa mano de otros reour~ 
sos, ya que para eso existen otrás leyes de :::ayor jerar
quía, tal.es como la Conotituci6n y que para eso está el 
abugado, para hacer valer los derechos oportunamente. 

Por lo ;t¡sn:to,, :~as Jqntas Centrales de Conciliación y 



Arbitraje son tribunal.es que vinieron a crearDe como pro
ducto de1 na.cimiento de1Articulo123 de la Constitución
Política ~e:x:i.cana. y que el Conatituyente tomó como base 
la.Ley del Estado de Yucatán para la creación de ellos, 
7a que :rué la más avanzada en su época; a1 establecerse 
esa ley, contenía 1as mismas tres clases de organismos 
para Ia aplicaci6n de la Ley del Trabajo, o sean las Jun
tas de Conciliaci6n, e1 Tribllllal de Arbitraje y el Depar
'tamento del Trabajo, encargándose las dos primeras, como
ya se dijo, de la ap1icaci6n de la ley, y la úl.tima, que
era la de más a.mp1itud, correspondiéndole a dicho tribu~ 
na1 dictar sus fal.1os e ir ajustando las relaciones entre 

~· 

e1 capital y el trabajo. procu:r·ando que en su desarrollo-
tuvieran algunas ventajas los trabajadores, atribuyéndo-
les facultades para let;isla.r: y hacer .que sus fallos. se 
ejecutaran; por eso esta ley fué base para el Constituye!: 
te de1 17 para tomar1a como m?delo para f~rmar 19s tribu
nales que actualmente rigen 1as relaciones de los patro-
nes y trabajañores. 



~CAPITULO III 

DIFERENTES OLA.SES DE.JUNTAS ESTABL'ECIDA3 EN LA' 

LEY FEDERAL DEL TR.f\BAJO 



Las diferentes clases de autoridadea :lstablecidas en 
la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo con el Capítulo o~ 
tavo, el cual habla en t~rminos generales de las mismas,
establece en su Articulo 334 que la aplicaci6n de las le~ 

·yes Y.demás normas sobre el derecho del trabajo, compete
en sus respectiv:as jurisfilcciones a} 

I.- La Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social 

II.- Los Departamentos y Direcciones del Trabajo de -
las Entidades Federativas. 

II!.- La Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

IV.- La Inspecci6n.del Trabajo 

v.- Las comisiones Nacional y Regionales de los Sal!. 
ríos Mínimos. 

VI.- L~ Comisi6n Nacional para el Reparto de Utilida
des 

VII.- Las Juntas Federal.es y ~unicipales de Concilia-
ción. 

VIII.- La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

IX.- Las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje 

X.- El Jurado de Responsabilidades 

XI.- La, Secretaria de Educaci6n Pub1ica, para los ef'E, 
tos del Ai-tícúlo 428 bis. 

Como se verá, el citado Artículo 334 de la Ley Regl~ 
mentaria del Articulo 123 Constitucional en m1a forma ge
neralizada establece los diferentes organismos para la -
aplicaei6n de la Ley Pederal·del Trabajo, pero de todos -
ellos, lot~ que nos interesa. principalmente son las Juntas 
Federales y ~tUlicipa1es de Conciliación, las Jtmtas Fede
ra.les de Conciliación y Arbitraje y las Juntas Centrales-



de Conciliaci6n 1 Arbitraje, q~e cla~o que no con esto se 
quiera menospreciar las demás autoridades enumeradas ant! 
riormente, yaqle cada una de ellas tienen su función ind.,! 
pendiente con facu1tades diversas a las Juntas Centrales, 
~unicipales y Federales, etc., por lo te..~to, e~ meriester
ver como se integran estas autoridades y sus respectivas
jurisdicciones o competencias. 

Primeramente var:tos a referirnos por su orde. como lo 
establece la Ley Federal del Trabajo, o sean las Juntas -
~unicipales de Conciliación; esta clase de autoridades en 
cuanto a su formación o i.p.tegración deben estar formadas
como lo establece el .Articu1o 336 (1) de la Ley Federal -
del Trabajo, o sea un repre3e~tante del Gobierno que· con
signará. el AyUntamiento o Consejo 4unicipal, uno· del tra
bajador y otro de1 patrón afectados, debiendo recaer el -
carácter de Presidente a la persona designada por el Go~ 
bierno, con sus restr~cciones, ya que dicho cargo por ni!!_ 

• gún concepto deberá recaer en e1 Presidente 1:unici:pÍ:!.l, 
l'iiun!cipes o consejales. ni en los em.vlea.dos de la adniini,! 

· ·traci6n, con la facultad para establecerlas, las deja a -
los Gobernadores de los Estados y Territorios. o el Jefe • 
del Distrito Federal, teniendo este derecho pare.fundar-
las con el carácter de perme.:nentes en las regiones donde
el desarrol.lo y progreso de la industria las haga necesa
rias, con sus facu1tades limitadas, como vereoos oportun.! 
mente cuando se hable de la competencia para cada \Ul8. de-. 
estas autoridades. 

Las Juntas Centralés de Conciliación y Arbitraje, de 
e.cuerdo con lo dispuesto en el Artículo 343 (2) de la mea. 
cion.e.da ley, e diferencia de las hlunicipale$. se instala
rán y funcionarán en forma per.:ianente en ls. ca:pi tal de _ -



l.oe Estados, en la del Distri"to 7 en la de los Territo-
rios Federal.es. Establece tasbién e1 citado Artículo 343 
1a facultad para que los Gobernantes de los Estados pue-
cian crear tantas Juntas crean neceoariau que funcionen en 
un mismo Estado, atribqéndol.es a ce.da una sus ju.risdic
cionés y competencias respectivas; en cua.~to a su integr.=, 
ci6n, éstas deberán ester fox--...adas con un representante -
del Gobierno, mejor cii.cho, del. Gobernador del Estado o 
territorios o del. Jefe del Departamento del Distrito Fed!_ 
ral, que fungirá como Presidente de la Junta., tm represe!! 
t!lllte de los obreros y otro de 1os patrones por cada ramo 
de 1a industria o grupo de 'trabajos diversos, éste ill.timo 
párrafo faculta a las Juntas a crear tantos grupos seen 
necesarios por cada industria, como su:cede e11 la Junta -
Central esta.blecide. en 1a Ciudad dé 1.i.'llxico que éste. ha -

cree.do grupos especiales :Para la mejor impartición de jtl! 

ttcia y celeridad en los aSl.mtos de su competencia. 

Por último, en el Artículo 358 (3) de la multicitada 
ley, eGta.blece la Jun.-ta :Federal. de Conciliación y Arbi tr! 
je, con residencia ~n 1a Ciu.iJad d"e Yéxico, con su integr! 
ci6n análoga a las autoridaiies, variando \\nicamente con -
el Representante que noQbre la secretaria del Traba.jo y -
P~evisi6n ~ocial., el cual. tenürá el cargo de Presidente. 

Unicamente nos reste. ver C~20 son nombrados los re-
pre:.::entuntes de los trabajatiores y patronos, ya que como
es fácil de co2prende, esta el.ase de tribtinales estén in
tegrados por tres personas o representantes, tmo del go

bierno, del trabajador T del patrón, fungiendo como se ha 
visto :;:nteriormente, el representante nombrado por el go
bierno, tendrá el csrictcr de Pre5idente de li?. Junta, pe

ro lo~ dos restizntes son nombrados tanto por los trabaja
dores como por los patrones, personas qu~ llegan a ocupar 



el puesto citado por designaci6n que hacen las con\enci~ 
neo como lo e~: tablece el Artículo 368 ( 4 j de la Ley Ped.! 
ral del Trabajo, es decir, ests. e¡:; una forma de inte¿;ra

ci6n má.s democrá.tica. ya que en ella. no i~iterviene ni d.!_ 

recta ni indirectamente el gobierno, por lo t«Ilto, en -
esta forma debera.11 estar más protet;idos lo:: derechos del 
tra~ajador, claro esta qu~ en cierta forma sí lo e~tán,
:pero no en i.ma forma total como fué el e~1p:i'.ri tu del Con.:;, 
tituyente del 17 e.1 establecer en el Artíc\uo 123 la pr..e_ 

tecci6n de la clase obrera. 

NOTAS: 

(lJ Artículo 336 - Para la fijaraci6n ce los salarios ::if 
nimos a que se refiere el _Art. 335, 3e tomarán en 
consideraci6n las condiciones de la lcce.1idaceo en -
que vayan a apl.ioarse. La cor.tl.sión nacional podrá -

variar, segú!l lo eotime conveniente, la fijación de
las localidades y el monto de los.za.larios que httbi~ 
ra.n fijado las comisicnes Regionales. (este Artículo 

es nuevo) 

(2) Artículo 343 - Terminación sin responsabilidad' del~ 
putr6n. El latr6n podra. dar por terminada la. rela-

ción de tr~bajo uin responsabilidad, üentro ce los -
30 días ~iguientes ~ le iniciación del servicio; y -

en cualquier tiempo, ~in neeetiido.ü. de coci:p. o bar la -
cau1.10. qua t -.:n¿¡;a. purs. ello, pu~a.t!do la inO.e:m.iza.ción
que corresponda de conl'oru1idnd con lo ni:.,pue::.ito en -

los Artículos 49. Fracción IV y 5C. 

(31 Artículo 358 - A nadie se puede obligar ~ forwur pa,:: 
te de tm. sindicato o a no for:.1e.r parte de él. 



(4) Artículo 368 - El regiotro del sindicato y de ~u di-
rectiva, otorgado por la Secretaria del Trabajo y Pr.2, 
viei6n : .. ocial 6 por las Juntas Loca.les do Concil.iacim 
y .Arbitraje, produce efectos ante todas las autorida-,. ' 

des. 



CAPITULO IV 

, FACULTADES Y ATiiIBUCIC:iiES DE LOS TRIBUNALES 

DEL TRABAJ(, El\ LA ACTUALIDiJ> 



Federal del Trabajo determina. 

Las Juntas Municipales de Conciliaci6n eon de dos -
.tipos: permanentes y accidenta1es ó transitorias. Se les 
·11arna. permanentes únicamente para distinguirlas de las -
accidental.es, pues es lógico pensar qua todo tribunal de
cual.quier _ indole debe ser permanente, ya que esa es una -
de aus principales caracteristicas. se les llama. acciden . -
tales ó transitorias, en Virtud de que se integran cuando 
surge un confii~to de ti:a.bajop el que al terminarse, por
con~iguiente desaparecen éstas también. 

El Articulo 6oo d"e la Nueva Ley Federa1 del.Traba.jo
regul~ las Facultad.es y Atribuciones ~e las Juntas Feder_! 
les de Conciliaci6xi.. 

Artículo 600 - Las· Juntas Federa.les de Conciliación-· 
. tienen las facu1ta._dea ;i obligaciones siguientes': 

I - Procurar un arreglo conciliatorio de los conni~ 
··tos de trabajo; 

II - Recibir las pruebas que los trabajadores o los -
, 'patrones juzguen conveniente vender ante ellas, en rela

ción con las acciones y excepciones que pretendan deducir 
ante la Juuta Federal de Conciliación y Arbitraje. El -
término para lá recepción de las pruebas no podrá exceder 
de 10 días. 
Terminada la recepción de las pruebas o transc\UTido el -
tiempo (10 días), la junta remitirá el expediente a la F.!;!. 
deral de Conciliación y Arbitraje. 

III - Recibir la demanda que presente el trabajador 6-
el patrón, remitiéndola a la junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje. 

IV - Actuar como Juntas de Conciliación y Arbitraje -



.·para conocer y resolver los confiicto.s que tengan por ob
jeto el cobro de prestacioneo cuyo monto no exceda del -

·. 

importe de tren meses de salario; 
' / 

V - Complementar los exhortos y practicar las dili-
gencias que les encomienden otras Juntas Federales 6 Loe_!! 
les de Conciliación y las Juntas Federales y Locales de -
Conciliación y Arbitraje. 

VI - Las demás que. les confieran las leyes. 

Por lo que se refiere a las Juntas Federales de Con
ciliaci6n y Arbitraje, de acuerdo con el Artículo 604 del 
citado ordenamiento, esta~lece las atribuciones y cocpe
tencia ecpec!ficamente marcadas. Artículo 604. 

Las Juntas Municipales de Concilie:ción se integre.n -
por un representante del Gobierno, quien a¿quiere el ca-
rácter de Presidente de la Junta, con otro del trubajador 
7 uno más del patrón. . 

Las Juntas Centrales de Conciliaci6n y Arbitraje se
in:tegrarén con un repref1entruite del gobernndor del este.do 

.. o ~erritorio, 6 de1 jefe del Departamento del Distrito F,!. 
deral, que f\'lIJl;Írá coLto !>residente de la junta con un re
pl"eoentante de los trabajadores y otro de loe patrones -
por cada ramo de indus~ia o grupo de trabajos diversos. 

La formación de l.os grupos especialeL> es posible 
.cuando se ;:.ucite un negocio. con care.cteristicaf'. que lo -
hagan enctw.tlrar en determinada rallta de la industria1 en -
cuyo ca.so la junta quedará integrada en los terminos del
Articu1o 606, que dice as!: 

Artículo 606 - La Junta funcionará. en pleno o en Jua, 
tas Especiales, de conformidad con la. clasificación ele -
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las ramas de la indus'tria y de las actividades a que se i!"' 

refiere el Art:!cul.o c:nterior. 

La Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social, cuando 
lo requieran las necesidades del 'trabajo y del capital, -
podrá establec'er Juntas Especiales, fijando el lugar de -
su residencia y su competencia territorial. 

Las Juntas Federales de Conciliaci6n. 

La funci6n conciliatoria recae en las Juntas Federa
les de Conciliaci6n, Tribunales de avenencia, limitados a 
procurar que las partes interesadas se concilien. 

El Artícul.o 591 de la Nueva Ley Federal del T~aba;jo
dice a1 respecto: 

Articulo 591 -:- Las Juntas Federales de Conciliaci6n
tendrán las f~ci.ones siguientes: 

I - Actuar como instancia conciliatoria potestativa 
para los 'trabajadores y los patrones. 

II - Actuar como Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
cuando se trate.de conflictos a que se refiere
el Artícu1o 600, Fracci6n IV:. 

III - Lad demás que le confieran 1as leyes. 

Su jurisdicción se encuentra delimite.da en la forc1a 
en e¡.ue el Articul.o 592 señala: 

Articulo 592 - Las Juntas Fed~rales de Conciliaoion 
funcionarán permanentemente y tendrán la jurisdicción 
territorial que les asigne la Secretaria del Trabajo y -



Previsi6n Social. No funcionarán estas juntas en los lu
gares en que esté instalada la Junta Federal de Concilia
ci6n 1 Arbitraje. 

Cuando la importancia 1 el volumen de los conflictos 
de trabajo en una del1Íarcaci6n territorial no am~rite el -
funcionamiento de µne. Junta ~ermanente, funcionará una ~.2. 

cidenta1. 

Las atribuciones y facultades de estas juntas Feder,! 
les de Concilia~i6n, son las mismas que incumben a las 
Jun.tas 1'Unicipales de Con;ciliación las que hru1 sido enum.!. 

radas con.anterioridad. Es notorio que las Juntas Feder!. 
les de Conciliación, juegan el papel de auxiliares, agen
tes o representantes de la Junta Federal. de Conciliaoión
y Arbitre.je, en las diversas zonas o regiones en que se
integran, ya sea permanente o accident~l~ente, e:id.s1iendo 
por ~de una especie de jurisdicción concurrente entre 

1 .amr,as Juntas. 

La Junta Fedei'al. de Conciliación y Arbitraje. 

Los da.tos existentes señalan que dicha Jtmta se ere~ 
por decreto de fecha 17 de ~eptiembre de 1927, a1 igual -
que las Juntas Federc:lles de Conciliación. siendo compete~ 
te inicial.mente para conocer una serie delimitada de asuu 
tos de trabajo, relacionados con los ferrocarriles. i:dne
r!a, textiles y otros. 

Posteriormente, al: aparecer la Ley Federal del Traba 
' . . -

jo, se determinaron concretamente todos los aspec~os rel.! 
cionados con su constituci6n y funcionamiento. 

El ArticU.l.~ 604'de ia Nueva. Ley Federal del Tra.bajo
nos dice: "Corresponde a la Junta Federal de Conciliación. 



y Arbitraje e1 conocimiento 7 résol.ución de los conflic
tos de 'trába;¡o que· se suciten .entre traba3adores y patr.2, 
nea, scS'lo en'lire aquel1os, ó s61e entre éstos, deriva~os
de las relaciones de trabajo o de hechos íntimamente re
lacionados con ellas, salvo 1o cliepuesto en el Articulo-
6CO P.racci6n IY. 

I:a:tegraci6n de l.a, Junta J'ederal de Conciliación 

.articul.o 605 - La Junta se integrará con un represe~ 
tante del. Gobie:rno 7 con re~sentantes de los trabajado
res 7 de 1os patronee designados por ramas de' la Indus-
'tria 6 de otras acti'ri.dadea, de conformidad con la clasi

ficaci6n 7 convoca1ioria que expiéla la Secrete.ría del Tra
ba~o 7 Previ.si6n So~. Habrá uno. 6 varios secretarios
general.es segdn se ·;juzga.e conveniente. 

Artlcul.o 606 - La Junta fUncionará en pleno o en jl.J.a 

tas especial.es, de conformidad con 1a c1asificaci6n de -
l.as ramas de la Industria 7 de las actividades a que se -
·refiere el Art!cul.o anterior. 



CAPITULO V 

LO QUE SO.N LAS JUNTAS CENTR.it.LES DE COlfClLIÁCICll 

El; LA PRACTICA 



Las Juntas Centrales de Conciliación como ya se ha -
victo múltiples veces en los capítulos anteriores. su fo:P
ma y organización son diferentes a cualquier dependencia
gubernamental, en cuanto a su integración y funcionemien
to, ya que se asemeja a algunos tribunales·, pues por tri
bunal se entiende a una dependencia cuya integra.ci6n está 
for1nada por tres o más magistrados, pero siempre en mi.me

ro impar; como los Tribunales ~uperiores de Justicia de -
los Estados, el Trib\Ulal Colegiado, etc., en contraposi~ 
ci6n a los tribunales unipersonales, que normalmente son
los constituidos por un s6lo juez y que suelen ser los 
tribunales de primera instancia y municipales. Ahora 
bien, en la práctica, las Juntas Centrale~ de Concilia~ 
ción en cuanto a su forma, or&anización y función que de
ben desempeñ.art es loable, porque en la teoría y en la 
práctica. hay mucha diférencie. y dejan 1;-tucho que desear, -
tal es el caso de que la función que deben desarrollar los 
integrantes de las juntas es verdaderamente alabable, és
to por lo que se refiere a la teoría, pero en la práctica 
esta clase de organización es una nulidsd, si tomamos en
cuenta la carencia de conocimientos técniccs en la mate
ria, ya no digamos elementales, porque no se va a partir
de que uno de los integrantes sepa medianamente leer y eE:, 
cribir, ya que lo que_ interesa e::1 que entienda. el proble
ma que ze va a plantear ante dichos trib1me.l.es de ~rabajo¡ 

ahora bien, si tomamos también en cuenta que el único re
presentante, o oea el nombredo por el gobierno, de acuer
do con la Nueva Ley Federd del Trabajo en su artículo 
630 establece que para ser Presidente de la Junta Central 
se requiere: 

I - Ser mexicanos, mayores de 25 años y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos. 

Il - Tener t:ít\Ü.O legalmente eJ1.-pedido de Licenciado en

Derecho 



lII - Tener cinco rulos de ejercicio profe~ional poste~ 
riores a la obtcnci6n del titulo de Licenciado en 
Derecho Y.haberse distinguido en estudios de Der! 
cho del Trabajo. 

IV - No pertenecer al e¡,¡tado eclesiástico 

V - No haber sido condenadoe por delito internacional 
sancionado con pena corporal. 

A dicha juntas se les otorgan factü.tades de deci-
ci6n, al establecer el arbitraje en los asuntos que ten 

. -
gan·por objeto el cobro d~ prestaciones cuyo monto no -
exceda del importe de tres meses del salario del traba
jador. 

Aquí es donde no estamos de acuerdo, pues estable
cer el arbitraje sólo para asuntos que no excedan del -
importe de tres meses del salario del trabajador, y de
jar :ls cosas como hasta.el momento están, es la misma -
cosa. Es decir, ~e{.;\úrán siendo únicao.~nte Juntas de -
avenencia, con facu1tades para concilier ünicamente, 
porque en la reeJ.i~d en la práctica constante, y no 
hay que cerrnr los ojos ante lo veras, jumás se dará un 
caso en que el trabajador cou,purezca ante esta~ junto.a. 

a deducir una acción por despido :.i.n'justificado o cual

quiera otra. cuyas preot:::cioues at;cienüan Úllica .. <ente a.
los tres meues de sularíos, pues toó.o li tigan~e, fm1ci.2. 
nario o· cual.q1.lier persona -c¡ue cono,;ca le reF.lici'.. d de 

nuautro m~üio proccsa.1 laborul. sabe que e.ita claoe de
deme.ndas o accio~es w::.n. adicionadas con otras que con
tienen derechos que muchas veces tienen el ce.rRcter de
irrenunciables, por disposición constitucional, o el 
caracter de irrenWlciable también de ''adq_uiridos•·. 
ejemplo: el pago de vacaciones no disfrutadas, dias 



festivos igualmente laborados y no remunerados, horas 
extras no liquidadas co~orme a la ley, salarios caídos, 
etc., los que no podrán hacerse efectivos, ya que lógic!!; 
mente el monto total y en conjunto de todas las presta.-
ciones supera.rían con mucho el límite de los tres mesea
de salarios. Con eso, el trabajador, sobre todo la may.2. 
ria provinciana·varía truncado su derecho de p~tición, y 

~o decimos violado, porque podrá decirse en descargo, 
que existe una Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
con residencia eh la Ciudad de· México, D. F., ante la 
cual puede comparecer a deducir su~ derechos y acciones, 
pero la serie de trabas que en la actualidad encuentra a 
sµ paso, la segtdrá ni.más ni menos sufriendo, con la 
salvedad de encontrarse en el dilema, que bien puede ca
lificarse de· trampa, de que para evitarse molestias, 
viajes, gastos residenciales, de representnci6n, etc., -
se verá obligado a presentar su demanda en arbitraje e..~

te una Junta Federal de Conciliación, ~camente y para
su consuelo, por una cantidad que no rebase el límite de 
los referidos tres meses de salarios, que serían lo que
equi vale a.un despido injustificado, quedando insolut~s
las demás prestaciones del tipo de las moncionedas a las 
que legítimamente se habrá hecho acreedor, ·o bien, opta
rá por deducirlas en vías de Conciliación, lo que signi
·ficará estar a merced de su patrón, las cuales podrá ver 
satisfechas únicamente en el caso de que este {U.timo de
manera humaÍlitaria se conmueva y acceda de buena g<ma a
pagarlas, y en caso negativo oe verá en la necesidad de
seguir el trámite engorroso que se conoce por medio del
arbitraje ai1te la Junta Federal de Conciliación y Arbi-

traje. 

Ci·eeaos pues, que con esto no se remedia abi.~oluta-
mente nada, y la misma crítica que el maestro Armando -
Porras atinado.mente ha hecho hacia el procedimiento que-



actualmente se ha querido transcribir <in el capítulo ro.!!_ 
pectivo, seguirá siendo aplicable al pr~sente caso, pues 
subsistirá la mipma situn.ci6n reinante, en cauo de admi
tirse esos conceptos de atribuciones. 

Sola.mente nos pert:rl. timos proponer la ~üguiente int!:_ 
rrogación: ¿porqué raz6n un negocio que vi6 la luz! se -
desarrolló y surte sus·efectoo legales en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por ejemplo, va. a ser resut:lto en la Ciudad
de méxico en Arbitraje, por~ Tribtmal di~tinto de la
ca.usa y que no ha esta.do en comunicación con las p~rtes, 
.:PQr .io que no podrá juzgar· "en conciencia y a verdad ::;.!. 
bida", como lo es la Junta Federal de Conciliación y -

Arbitraje?. ¿Es justo que por el simple hecho de ser -
materia federal sobre la que juzga, se comet~:n e~ta.~a
rie de anomalías que desde el plano jurídico e13:.;.i::~.01!0 __ 

no pueden llamarse de otra manera? 



CAPITULO VI 

CBEACICH y A.TRIBUCiorr.:.:r. DE LO..;¡ TÍUBUl'íAL:Cfü UltITARIOE.: 



Loo Tribunales Unitarios fueron creadoc por decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Feder~ción con fe-
cha 10 de enero de 1936, que derogó la Ley 0rganica del
Poder Judicial de la Federación, expeñida el 27 de agos
to del año de 1943, decreto que en su primar articulo 
dice cuando habla del Poder Judicial Federal lo siguien
te: 

ART. lo.- El Poder Judicial de la Federación se 
ejerce: 

I.- Por la Suprema. Corte de Justicia de la Iiación 

II.- Por Tribunales de Circuito 

III.- Por los Juzgados de Distrito 

IV.- Por el Jurado Popul.ar Federal; y 

V.- Por los Tribunales de los. Estados, del Distrito 
y de los Territorioa Federales. en los casos 
previstos por el Artíctüo 107.fracción IX (1) -
párrafos segundo y tercero ~e la Con~titución y 

en los demás en que por disposicién de la ley.
deban actuar, en awdlio de la Justicia Federtl. 

Este decreto ha sufrido varias modificaciones como
se verá a continua.ci6n1 que el hablar de ln Ley (,rgm~ica 
del Poder Judicia1 de la Federación dicte textuéi.lmente -
lo siguiente: 

PODER JUDICIAL FEDERAL 

ART. lo.- El ·Pod,er Judicial de la Federación se 
ejerce: 

I.- Por 1a. Suprer.1a Corte de Justicia. de la Nación: 

II.~ Reformadas estns fracciones, de la II a la V, Y 
agregada la VI.por Decreto del 3C de diciempre-



de 1950, publicado en el Diario tficial de fecha 
19 de febrero de 1951, en vigor el 20 de mayo de 
1951, como sigue: 

II.- Por los Tribunales Colegiados de Circuito. 

III.- Por los Tribunales Unitarios de Circuito; 

IV.- Por los Juzgados de Distrito;. 

V. - Por el Jurado Popular¡ y 

VI.- Por los Tribunales de los Estados, del Di~trito 
y de los Territorios Federales en 102 casos pr.!:_ 
vistos por el Artículo 107, Fracción XII (2) de
la Constitución Política de los Estados Unidos -
~exica.nos, y en los demás en que por disposición 
de la ley, deban actuar en auxilio dé la Justi-
cia Federal.· 

De lo que nos interP.sa hablei.r en este trabajo es lo
que se refiere concretamente a la fracción II del articu
lo primero del decreto a que se viene haciendo referenci~ 
porque habla de los tribunales ~e circuito, que es la op! 
ni6n del que asto escribe en cuanto a que deben ser Trib~ 
na.les Uni tari·os los que se encarguen de administrar la 
justicia laboral, en vez de las Juntas Centre.les de Con-

. ciliaci6n, por~ue como ya se ha manifestado en capítulos
prececlentes, 9,Ue esta organización o tribm1ales vienen a 
ser un par.juicio dentro de la clase trabajadora, porque -
en la práctica se ve que ni son capaces para tal imparti
ción de justicia, aplicando como es su deber el derecho y 
al mismo tiempo favorecer los intereses del trabajador C.2, 

mo se ha manifestado anteriormente, en una clase que ncc!l 
sita esa protección de los Tr.ibunales del Trabajo {Jtmtas 
de Conciliación), por que no hay que ponernos a pensar en 
una filosorín en que las Juntas Centrales de Conciliación 



todav!a se les considera como Tribunales de conciencia. 
que claro et•tá, esto estaria bien !;1i fuera real tal fun
ci6n, pero vernos que no sucede aoi, ya que no deben exis
tir tribtmalec de conciencia, porque exfote un:::. ley que -
establece una garantía dentro del derecho y que éote e~:tá 

lege.lmonte protegido y reglamentado, por lo tanto, los 
tribunales de conciencio. encajarían bien ¡¡fo:::;pre y cuando 
no hubiera una lecislación que tendiera a prote~er un de

recho o reglamentarlo en ff!.vor de determinada clase, cea

cual fuere, pero en la actualidad vemos co11 oreitllo que -
dicho derecho del trabajo está protegido fundat'lentulmente 
por el articulo 123 Consti.tucional, y que el mal. ei:.triba 
en su organización para aplicarlo, es decir, qu~ las jun~ 

tas centrale:;i de conciliación establecidns en la Ley FedQ ... 
ra.l del Trabajo, con or¡;anismo¡; para nivelar las fuerzas.,. 
del capital y del trabajo, que el legislnci.or c:_uü;o y pen-. 
só que estarían mejor distribuidos y protebidos los dere

chos de a:ilbas partes del conflicto, pero vemot• que por 
'desgracia no sucede así, .Por la sencilla razón de que los 
juicios q~o se plantean ante las autoridades mencionadas
¡ que cu deber seria el de aplicar el derecho con una ma
yor celeridad en el procedimiento hasta llecc.r· a la re::io

lución que pu~iera fin al conflicto con mirc:n a c1a.rle la

raz6n al que la tuviera, co;,a que en la pructica se ve 
que no sucede de tal rmmera, sino que por el cont:;;:ario 

hay infinidad de caooi;; que tar,~a."1. en resolver'-'e do~1 o tres 
años, co12a verdaderamente perjudicial a los interese::. del 

tra.uo.jador, por lo que este :prejuicio ce :.:-.ub~;ro1::.¡,ria con -
el cambio que propongo mediar.te e~te trabajo. en el ~ent,!_ 

do de que se permuten las Juntas Centralet• de Concilincion 
por Tribunules Uniturios. 

Como se verá en el año de 19~C. el decreto que creó
los Tribtmllles Cole¡:;iados do Circid to y lor. Tribunales 



Unitarios de Circuito, son de reciente creación, por lo -
que hasta la fecha no han hecho hi~toria en su trayecto-
ria, sino que ·han oído producto de las nece~idadeEl de to
do el país, que va en constante desarrollo demográfico, -
cocial y político, en donde lat1 necesifütdes i;ion trµi urge!!, 
tes que no ha habido tiempo para que al formf,.l'E'e uichos -
t1·ibunulos se siga una formalidad determinada, sino que -
sor. creacionet1 en que por le.. ll«imna necesidad de un país, -
e-e forma como se han hecho, por l'tecrdto, cuyas facultades 
le están encomendadas al Bjecutivo Federal en el Artículo 
107 óe la Constitución Política wexicana, y que por tal -
motivo oon formados como anteriormente se ha dicho. 

En cuento a lao prerroge.ti vas o facul tade1.c: de los 

Tribunales Uní tarios basta la :::imple lectura del Artíctüo 
36 de la Ley Reglamentaria del Foder Judicial de la Fede
ración, que dice te:x:tua:J.mente como sigue: 

''Los Tribunales de Circuí to conocerán: 

I.- De la tra.mi tación y fallo de apelación, cuando -
proceda este recurr.o, de loe. asuntos sujetos en
primera ini;taucia a los Juzgados fie Distrito; 

II.- Del recur::;o de denegad.a· apelación; 

III.- De la calificación de los impedimentos. excuzas
y recusaciones de los Juece¡:¡ de Distrito 1 excep

to en los juicios de amparo. 

IV.- De los demás asuntos que les encomienden las le-· 

yes". 

NOTAS: 

(l} Frac. IX Art. 107 Constitucional. Le.s resoluciones -
que en mutcria de e.mpo.ro directo pronuncien los Tril.'.'!:l 



nalec Colegiados de Circuí to no admiten rr:cur~ o olcu
no, e. menot• que decidan c1obre la incon¡;ti tucionditi::d 

de una ley o .e~tablezcan la interpretación directu ee 
un precepto de la Constitución, caso en que cerrin re
curribles ante la Suprema Corte de Ju:;:ticia, limi to.n
dose la materia del recur~o exclusivam~nte a la deci
ci6n de las cuestion1w propiamente com;ti tucionr~les. 

La re¡;oluci6n del Tribunal Colegiado de Circuito no -

será recitrrible Cl.ta:nclo se funde en la jurit:prudencia

que haya establecido la Luprema Corte ce Justicia, ::;.2. 
bre la·constitucionalia~d de una ley o la interpreta
ción directa de un precepto de la Constitución. 

(2) Frac. XII Art. 107 Constitucional.- La violación de -
las garantías de los artículos 16 en materia p~nul, -
19 y 20 se reclamará ante el superior del Tribttnal 
que la cometa, o ante el juez de Distrito que corres
ponda, pudiéndose recurrir en uno y.otro caso. las r! 
soluciones que se pronuncien, en los tér::r.incs prozcri 
tos por la fracción VIII. 

l:;i el juez de Distrito no residere en el mü:mo lu¿;ar

que reside la autoridad re~pon~able, lu ley tletermin~ 
rá el juez ante el que se ha de pre~ienter el. escrito
de emparo, el que podrá suspender provisionalmente el 
aóto reclamado, en los ca~os y térn:inos que ln mis~a
ley establezca. 



COUCLUtION: 

La I~ueva Ley Federal del Trabajo, nos parece ina
decuada, en cuanto a la manera. en que organiza los Tr.!, 
bunales del .Trabajo, porque el proponer el arbitraje -
en negocios con cuantía limitada ante las Juntas Fede
rales y kunicipales de Conciliación, no resuelve el 
problema de la administración de la justicia laboral. 

Considero que un cambio que f;e haga como lo prop9!! 
go en este trabajo, en que se cambien las Juntao Cen:tr~ 
les de Conciliaci6n por Tribunales Unitarios ue llega-
ría a un.u mejor impartici6n de Justicia, con la celeri
dad necesaria en favor de la clase trabajadora qu~ es -
la mñs necesitada, haciendo con ello que se tenga fé y 

confienza en los tribunal.es y ftmcion::.·rioa enc:mrgados -
de hacer una realidad la impartición de la Justicia ~o
cial.. 



\ ¡. 
' 

B l B L I O G R A F I A: 

•' DERECHO !JEXlCAfü\. DEL TRAlJAJO ''. 

·Mario de la Cueva 

~ ~ 

. DERECHO PROC!füAL DEL THABAJC 

couture Eduar J. 

~ TRATilDO DE DERECHO DEL TRABAJO,. 

Paul Durand 

''TRATADO ELBiiilfüTAL DE DERECHO ~GCIAL 
Carlos Garc:ta~ Oviedo. 

"' CURSO DE DERECHO DEL TRABAJO., 

Eugenio Párez Botija 

."DERECHO l?ROCESAL DEL TRABAJO .. 

Alberto Tru.ba Urbina 

" EL HUEVO ARTICULO 123 ~ 

Alberto Truba Urbina 

•' 
LECCION'.1fü DE DERECHO IllDU.JTRIAL 

Franccsco Carnelutti 

•'DERECHO DEL TR.tJ3AJO •• 

~erro Forscio D. J • 

\ 
" 

.• ~IlIBUllALES DEL TRABAJO lfü A~iJfüICA LATINA . 

O. l. T. 

... . . 
DERECHO PlWCE&AL DEL TRlJlAJt.· 

te.ario L. Deveali 
,, rRATA[)~ .t;F l),G',f/'écHO o,e1?€.lé'D •• 

J,;sJs C 145TC <'lfiAl"l. 
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